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e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 trimestrales, con pago adelantado. 
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lUlstriciíE irsBlií 

Gobierno I M 

Senlclo Proiincial de Oanadería 
CIRCULAR NUM. 54 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Añosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 
Calzada del Coto, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del K n t e R e g i m e n t ó de Epizootias de1 
f ,de Septiembre de 1933(Gaceía del 
f 9e. Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

U)s animales atacados se encuen-
lcr*tno en el pueblo de Calzada del 

s ^e*5alándose como zona sospeCho-
da J ,0oel Ayuntamiento de Calza-
aa ¿el Soto. 
^Com© Zona infecta, el citado pue-

-0T Zona de i n m u n i z a c i ó n el expre-
Sado Ayuntamiento. 
sidas medídas sanitarias que han 
rías adoptadas son las reglamenta-

Y l 
ca ^ que deben ponerse en prác t i -
lo XXYTCOnSÍ8nadas en el caPitu' 
de tiel Agente Reglamento 

i a s -

isgg011, 22 de A b " l de 1952. 
E l Gobernador civil, 

' CIRCULAR NÚM. 55 

Hab iéndose presentado ia epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el* t é r m i n o municipal 
de Vil laqui lambre, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Villasinta y 
Vil laqui lambre. 

Seña lándose como zona sospecho-
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l a 
quilambre. 

Como zona infecta, los citados pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado' Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas^ son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en ^prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 1 de Mayo de 1952. 
1898 El Gobernador Civil , 

Beleáadón Prcvincial de InformacíóD 
IÍ Turismo 

Recordando la necesidad de la pre
via au tor izac ión de esta Delegaciómn 
para la ce lebrac ión de actos púb l icos 
y exposiciones. 

De acuerdo con las disposiciones 
| legales en vigor, se recuerda, que, sin 
¡ perjuicio de la au to r izac ión guberi 
j nativa, es preceptiva la previa solici-
í tud de esta DeJegacién Provincial d é 
In fo rmac ión y Tur ismo para Ig cele-
lebrac ión de cualquier acto públ ico , 
conferencias, conciertos, exposicio
nes, etc., la que deberá formularse 
mediante la correspondiente instan
cia presentada en estas oficinas con 
ocho d ías de an te lac ión a la fecha 
en que hayan de celebrarse los mis
mos, r e s e ñ a n d o nombre y apellidos 
u organismo solicitante, nombre de 
conferenciantes, concertistas o expo
sitores, así como temá a tratar,^ 

Quedan excluidas de la necesidad 
de la previa au tor izac ión de esta De: 
legación Provincial . 

I.0 Los actos de propaganda po l i -
tica del Movimiento. 

2. * Los de carác te r mi l i ta r que 
posean la cond ic ión estricta de tales, 

3. ' Los actos académicos o de en
señanza que se efectúen en los Cen
tros Universitarios o escolares y que 
constituyan las actividades habitua
les, de los mismos, 

4. ° Los de carác te r religioso cele
brados en lugares habilitados para 
el culto. ' 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

León, 14 de Mayo de 1952.—El De
legado Provincial , Carlos González. 

2030 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlSj 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de. las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente a l Presupuesto Extraordinario de Adqu i s i c ión de -Terrenos JUnta 
Pro tecc ión Menores. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

19.a 

4.a 
6.° 

I N G R E S O S 

Resultas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provinciales. 
Personal y material 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

607.000,08 

607.000,00 

400.000,00 

400.000.00 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

> » 

» » 
4.200.00 

4.200,00 

j T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

607.000,00 

607.000,00 

400.000,00 
4.200,00 

404.200,00 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

207.000,00 

» » 

207,000,00 

4.200.00 

202.800.00 

León, 12 de A b r i l de 1952.—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. . 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se ha l la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
León , de de 1952—El Interventor, A . Diez Navarro. 

SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apr 

b a c i é n de la Excma Dipu tac ión . 
León , 18 de A b r i l de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesiónlde 25 de Abr i l de 1952 E1 ,Sc. 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los^efectos legales.—El Presidente, Ramón Laña* - ' ^ 
crcttne, P. /.: Francisco Roa. 



Ayuntamiento de 
Lagaña de Negrillos 

. esta Alcaldía se ha presen-
¿ n Manuel González Soto, ve-

• 0 de esta localidad, manifestando 
ciI10 j día 26 del corriente mes fué 
braviada una potra de 4 años , al

ia de uno treinta metros, pelo car-
Jino crin larga, cola espantada y 
herrada de las manos; una muía , de 
«n año, pelí) cas taño , talla pequeña , 
rola corta, belfa, con un cabezón; se 
ruega a todas las Autoridades y par
ticulares que en caso de conocer el 
paradero de dichos animales, lo pon 
L n en conocimiento de esta Alcal 
día a fin de disponer al d u e ñ o pase 
a recogerlas. 

Laguna de Negrillos, 30 de A b r i l 
de 1952.-El Alcalde, Ovidio Gon, 
zález. 
1832 N ú m . 477,—34,65 ptas. 

liiiÉÉiÉíi de joMs _ 
ÁHENCIA TERRITORIAL DE VAlLtDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial «le Sala de esta Audiea 
cía Territorial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to , 
es cerno sigue: 

Encabezamiento.- En la ciudad de 
Valladolid, a 14 de Enero de 1952; 
en los autos de menor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera ins 
tancia de Val ncia de Doa Juan, se
guidos por D. Jesús Pariente Diez. 
Biayor de edad, casado. Odontó logo 
y vecino de León, que ha estado re 
presentado por el P rocu rád t i r don 
Juan del Campo Divar y defendido 
Por el Letrado D. Higinio Guerra y 
como demandados don Armando 
vonzález Fe rnández , mayor de edad 
casado, industrial y vecino de León, 
Jpenohan comparecido ante esta 
^upenoridad, por lo que en cuanto 
«i misaao se han entendido las ae
raciones con los Estrado? de T r i 
enal sobre rec lamación de canti-
«aa; cuyos autos penden ante este 
CUÍ SuPerior en y i r tud del re-

rso de apelación interpuesto por 
CaBfPre?entación de ,a Parte actora 
ophlr!j r sentencia que en diez y 
el ftv Junio del afio últim© dictó 
1 Apresado Juzgado. 

revo^nH 1SP0sitiva "Fal lamos: Que 
bp^oí H eatencia aPelada, de-
í> ArL, condenar y condenamos a 
W n ? 3 1 1 ^ F e r n á n d e z González, a 
la c a W ^ 3 D- Jesús Pariente Diez, 
tnás u • de seis m i l cien pesetas, 
fecha H 1*,ereses legales desde la 
No se híf ia in terpelac ión jud ic ia l . 
Cftstas * e- esPecial impos ic ión de 

en ninguna de las instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo~ 

^ i t i v a de la misma, se pub l i ca rán en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia 

' de León, por ia incomparecencia 
del demandado, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos—Filibert© 
Arrontes.—Vicente R. Redondo.— 
Antonio C ó r d o v a - - E l Magistrado 
D. Mariano Gimeno votó en la Sala 
y no pudo firmar: Fil iberto Ar ron 
tes. - El Magistrado D . Agustín 
B. Puente votó en Sala y no pudo fir
mar: Filiberto Arrontes. Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los es
trados del Tr ibuna l . , 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid 
a diez y ©cho de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta y dos. —Luis Del 
gado. 
1960 N ú m . 482—112,20 pts. 

Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza 

j Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
i Moreno, Juez de Primera Instancia 
j de La Bañeza y su partido. 

Hago saber: Que en el expediente 
de exacción de costas, dimanante de 

l i a Causa por este Juzgado instruida 
¡bajo el n ú m e r o 111 de 1950, por le 
j siones. contra Victoriano Prieto Lo 
í bato, vecino de J iménez de Jamuz, 
I y para hacer efectiva la cantidad 
reclamada de m i l trescientas diez 
pesetas y ochenta y cinco cént imos , 

l m á s las costas posteriores, he acor
dado por providencia de0 esta fecha 
sacar a públ ica y primeara subasta 
por í é r m i n o de veinte días, sin su 
pi i r ¡ ireviamente la falta de tí tulos, 
los bienes embargados a dicho con
denado, son los siguientes: 

Lá tercera parte de una casa proin-
divisa con los hermar íos de dicho de 
condenado Venancio y Lorenzo, sita 
en el casco del pueblo de J iménez 
de Jamuz, en la calle del Puente, de 
planta baja y corral, que mide cien
to setenta metros cuadrados de ex 
tensión superficial, y linda: derecha 
entrando, con calle públ ica ; espalda, 
casa de J«sé Lobato; izquierda, con 
otra de Vicente Lobato y de frente, 
con la calle de su s i tuación. Valora 
da dicha tercera parte de casa en m i l 
pesetas. 

La subasta h a b r á de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiséis d« Junio p róx imo a 
las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Para tomar parte en la misma 
los licitadores h a b r á n de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado o establecimiento públ ico des
tinado al efecto por lo menos el diez 
por ciento efectivo de la tasación 
dada al inmueble. 

2, a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras de la ta
sac ión . 

Dado en La Bañeza a diez y siete 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y d o s . - F . Alberto Gutiérrez. 
— E l Secretario, D a m i á n Pascual. 
2059 N ú m . 483-89,10 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju i c io de mayor cuan t í a 
sobre r ec l amac ión de 62.850 pesetas 
-hoy en ejecución de sentencia- pro
movidos por el Procurador señor 
Mart ínez, en represen tac ión de don 
Manuel de la Iglesia González, veci
no de San R o m á n de la Vega, contra 
don Domingo Blanco García y su es
posa doña Asunc ión Pérez Cubero, 
vecinos de Villares d e Orbigo, se 
a c o r d ó sacar a púb l i ca subasta, por 
segunda vez, y con rebaja del veinti-
ciaco por ciento de la tasac ión , los 
siguientes bienes embargados a los 
ejecutados: 

T é r m i n o de Villares de Orbigo 
3 Un prado al t é r m i n o del Arroto 

de la Huerga, de cabida dos cuarta
les y medio u once á reas setenta y 
dos ren t iá reas , l inda: Este, reguera; 
Sur T o m á s de Vega; Oeste, Heliodo-
ro Gallego; y Norte^ Pedro Pozuelo. 
Tasada en doce m i l pesetas. 

4 Una finca regadía al sitio deno
minado Prado Jacinto, de cabida 
tres cuartales o catorce á reas siete 
centiárea'}, l inda: Este, campo con
cejo; Mediodía, José Alvarez Vega; 
Oeste, José González Dueñas ; y Nor
te, Pedro Ramos. Tasada en veint i
cuatro m i l pesetas. 

5 Una parcela de terreno al sitio 
de las Praderas, de cabida cuartal y 
medio o siete á reas tres cent iá reas , 
l inda: Este, camino de Veguellina; 
Sur, José Alvarez; Oeste, Domingo 
Blanco; y Norte, Victorina Marcos 
Prreto. Tasada en ocho m i l pesetas. 

6 Una finc^ al pago denominado 
camino medios centenal de cabida 
siete cuartales o cuarenta y nueve 
áreas , treinta y seis cent iá reas , l inda: 
Norte, camino del medio; Oeste, 
Constantino Matilla; Sur, Andrés 
Sastre; y Este, José F e r n á n d e z . Tasa
da en veinte m i l pesetas. 

7 Una tierra trigal regadía , al s i
tio del Carril lo, de cabida un cuartal 
o cuatro áreas sesenta y nueve centi
áreas , l inda: Este, José Escobar; Sur, 
camino de Veguellina, Oeste, regue
ro de los Ajos; y Norte, otra de Pru
dencio F e r n á n d e z . Tasada en diez 
m i l pesetas. 

8 Una parcéla de la denominada 
finca P r a d ó n , en la parte de su fon
do, de dos cuartales y medio de t r i 
go, dedicados a cult ivo, equivalentes 
a once á reas , setenta y dos centi
á reas , l inda: Este, y Norte, con tierra 
de Gerardo Matil la González: Sur, 
parcela de Migael García; 5̂  Oeste, el 
mismo. Tasada en veinte m i l pesetas, 

9 Una tierra, tr igal regadía , al si-



l io de los Arrotines, de cabida un 
cuartal o cuatro áreas setenta y nue
ve cent iáreas , l inda: Este, otra de la 
propiedad de Miguel García; Sur, 
Manuel García , de Hospital; y Norte, 
don Pedro Casado, de Santa María . 
Tasada en ocho m i l pesetas. 

10 Una parcela de la finca al Pra-
don, de cabida medio cuartal, o dos 
áreas , treinta y cuatro cen t iá reas , 
dedicada a culltÍTO, l inda: Este, otra 
de la propiedad de Miguel García; 
Sur, Gerardo Mal i l la González; Oeste, 
parcela de José García; y Norte, Ma
nuel González. Tasada en cinco mil 
pesetas. 

11 Una parcela de la finca deno
minada P r a d ó n , de dos cuartales 
de cabida • catorce á reas siete centi
áreas , dedicada a prado, l inda: Este, 
Gerardo Mali l la ; Sur, parcela de M i 
guel García; Oeste, Miguel Mal i l la y 
Mal i l la ; y Norte, parcela de Manuel 
Garc í a .Tasada en quince m i l pesetas. 

12 Una casa compuesta de planta 
alta y baja, con varias habitaciones, 
situada en la calle de la Iglesia, sin 
n ú m e r o , cubierta.de leja, que l inda: 
entrando con casa Rectoral, izquier
da reguero del Arenal, espalda Fer
nando Benavides y Benavides, fren
te, calle de la Iglesia. Tasada en cin
cuenta m i l pesetas. 

13 Una finca al sitio denominado 
la Bar r ía , tr igal , regadía , de cabida 
un cuartal o cuatro á reas sesenta y 
nueve cent iá reas , l inda: Norte, regue
ro de Santiago; Sur, herederos de 
Francisco Gallego; Oeste, T o m á s de 
Vega; y Este, Francisco Marcos. Ta
sada en nueve m i l pesetas. 

14. Otra al sitio denominado el 
Cantón , tr igal, regadía , de dos cuar
tales o catorce á reas siete cent iá reas , 
l inda: Norle, Francisco Marcos; Este, 
Rosa Benavides; Sur, Constantino 
Escobar; y Oeste, herederos de M i 
guel Pérez. Tasada en trece m i l pe
setas. 

15 Otra al sitio denominado la 
Zarza, trigal, regadía , de cabida des 
cuartales ó catorce á reas siete centi
áreas , l inda: Norte, Filomena Maes 
tro; Este, reguero de la Raya, Sur, 
camino de Hospital; y Oeste, José 
F e r n á n d e z . Tasada en dieciocho m i l 
pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día dos 
de Julio p r ó x i m o a las once de su 
m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , que sirve de tipo para la su
basta. 

Los l ic i tádores cons igna rán una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento del ava lúo , sin cuyo re 
quisilo no serán admitidos. 

Los l ic i tádores se con fo rmarán 
con los t í tulos de propiedad que se 
hallan de manifiesto en Secretaría-
no teniendo a exigir n i n g ú n otro. 

E l remate se h a r á por lotes sepa
rados para cada una de las fincas, y 

p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, 

Dado en Astorga, a nueve de M» 
yo de m i l novec ien tés cincuenta y 

¡ d o s — E l Juez, Martín J. R o d r í g u e z . -
i E l Secretario, R a m ó n de la Fuente. 
2000 N ú m . 490. -247,50 ptas. 

Juzgada Comarcal de La Pola de 
Gorrión 

D. Teodoro Menéndez Alvarez. Juez 
Comarcal de La Pola de Gordón , 
p rovinc ia de León. 
Certifico: Que en este Juzgado 

existe una demanda presentada por 
D . Dion is io Mieres Gordón, D. Vic
toriano Gonzá lez Rodr íguez y don 
Alfredo Gut i é r rez González, mayores 
de edad y vecinos de Los Barrios, de 
ju ic io de cogn ic ión contra D. Benito 
Argüel lo Alvarez, Juan Mieires Suá-
rez, J o s é González González, Juan 
García G o r d ó n , José Suárez Mieres, 
J u l i á n Alvarez González, Manuel 
Sabugal Suá rez , Manuel Argüello Sa-

! bugal, Agus t ín F e r n á n d e z Ordoñez , 
i J o sé -Mar í a Sabugal Rodr íguez , Juan 
i González González , Antonio Mieres 
González , Juan Barroso Suárez, Ma-

! nuel S u á r e z Mieres, Francisco Ba-
i rroso S u á r e z , Manuel Argüe-
¡Uo Gonzá lez , N i c o l á s V a l l e 
Castro, Angel F e r n á n d e z Suárez, 

i Juan S u á r e z Gordón , Blas González 
Rodr íguez , Isidoro Rosón González, 

I Antonio G a r c í a García , Alberto Mie-
( resJSabugal, R a i m ü n d o González Sa
bugal, F lorenc io González Suárez, 

| Bernardo O r d ó ñ e z Alvarez, Manuel 
j Redruello Nido , Cesáreo Gordón A l -
! varez, Aloifso Pérez Miguélez, Juan 
| Mar t ín F e r n á n d e z , Isidoro Sabugal 
i Diez, Claudio Mieres Suárez, Anto-
i nio Sabugal Suáres , Francisco Alva-
[rez Barroso, Cecilio Diez F e r n á n d e z , 
i Florencio G o r d ó n Alvarez, Domingo 
I Suárez F e r n á n d e z , Ezequiel Gordón 
j Alvarez, Mlanuel González Argüello, 
| Leonardo Sabugal González, Manuel 
[Gut iérrez S u á r e z , Manuel González 
Blanco, Ange l Gordón Alvarez, Ma
nuel Barroso Suárez , Francisco Sa
bugal Alvarez, J u l i á n González Suá
rez, Mar ía Antonia Sabugal Suárez , 
C á n d i d a Ar ias González, Paula Sa
bugal S u á r e z , T o m á s González Suá
rez, Juan González Sabugal, acor
dando por medio del présete edicto 
emplazar a dichos demandados que 
se encuentran en ignorado paradero 
para que dentro del plazo de seis 
días contesten a la referida deman 
da, bajo apercibimiento que de nO 
contestarla se segui rá el j u i c io en 
sus r é b e l d í a sin m á s citarles n i oírles, 
h a c i é n d o l e s saber que es tán las co
pias de la demanda y documentos 
en la Sec re t a r í a para su entrega a los 
propios demandados. 

La Pola de Gordón a 10 de Mayo 
de 1952.—Teodoro Menéndez . 
2036 N ú m . 479.-67,10 ptas. 

Anuncios oarticular^ 
Notar ía de D. Mariano A U ^ T T 

Mari i s de Paredes de 

ANUNCIO 
Notar ía de don En la 

Alvarez F e r n á n d e z , de 
«cta fe de 

dad para acreditar la existencia1? 
un aprovechamiento de las Ta 
púb l i c a s del r ío de Pinos en térm?.as 
de ese pueblo y de San Emiliann 0 
su adqu i s i c ión por prescripción y 
requerimiento de don Ladislao 
dalgo Alvarez y otros tres en inter¿ 
de todos los regantes. 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos puedan considerarse 
perjudicados o preteridos puedan 
formular y probar sus reclamacio 
ne» en esta Notar ía en el plazo de 
treinta d ías háb i l e s a contar de la fe-
cha de p u b l i c a c i ó n de este edicto. 

Mur ías de Paredes, a 15 de Mayo 
de 1952.-E1 Notario, Mariano Alvarez 
2043 N ú m . 489.—34,65 ptas' 

Comunidad de Regantos de «Rio Gran
de» del pueblo de Huergas de Babia, 
Ayuntamiento de San Emiliano, parti

do judicia l de Murtas de Paredes 
(León ) 

E l Presidente de la Junta vecinal 
de Huergas de Babia, en su calidad 
de Presidente de la Comisión para 
la cons t i t uc ión de la Comunidad de 

I Regantes de «Río Grande», en este 
pueblo, convoca a Junta general a 

[todos los interesados en esta Comu-
j nidad, a fin de proceder al examen 
de los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurad© 
de Riegos de la re íe r ida Comunidaíl, 
fijando para tal convocatoria la fe
cha de.26 de Junio próximo, a las 
tres de la tarde del citado día. ^en el 
local de Concejó del pueblo de Huer
gas de Babia. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia ^ i e ^ % l 
p résen te an :ncio en Huergas de tía-
bia, ^ u n o de Mayo de mi l noYecieB-
tos cincuenta y d o s - E l Presidente, 
Leopoldo Suárez Pérez. 
2006 N ú m . 480 -44,55 ptas. 

í m m i M t e R e í a n t e de Alero 
de las Dueñas de 

1 Para el examen de proyectos 
i Ordenanzas de esta Comunica d¿ 
i Reglamentos del Sindicato y 
i de Riego» se convoca a J"11^/junio 
j extraordinaria el d ía " eI1 la 
1 p r ó x i m o , a las dieciséis hora , bl0 
casa local de Escuela d e / s \ . ^ \ a ü i ^ 
a todos los usuarios que de cu 
ra forma ut i l icen sus aguas. May0 

Otero de las Dueñas , i ¿ m ñ i i . 
de 1952 . -E l Presidente, 
1993 N ú m . 471 ;2l,45PtaS' 

http://cubierta.de

